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tales recursos a ' la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el 
cumplimiento de lo establecido en 'la Orden ministerial citada: 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecua.ria correspondientes a 
la a.cción concertada por la Empresa en las finc'as «Los Vidales», 
«Gallopito» y «La Granja», equivalente a 140 cabezas de gana
do, en la forma prevista por la Orden de 20 de octubr~ de 1966. 
Fincas sitas en la provincia de Bada jaz. 

Los beneficios fiscales ant eriormente a ludidos que no tengan 
señalado plazo especial de dur,ación se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstanci'as así lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto, d ar á lugar, de conformidad con lo diSpuesto 
en el párlrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

No obstant e, la Administración podrá no considerar mcum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correota del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san· 
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario. 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

TercerO.-En los casos en que el incumplinliento fuera de
bido a fuerza m ayor o r iesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administr,ación en la resolución de las cuestiOnes de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los benefic ios si se acreditare debidamente, a juicio 
del ,Ministerio de Agricultura, la realidad de la. c,ausa de invo
luntariedad mencionada 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se lUS
t ruirá un expediente de sanción que se a justará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid . 2 de dicie."'Ilbre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecret arios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Elías Jover Sabater», ubi
cada en Novelda (Alicante), los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964. 

!lmos. Sres.; El 9 de mayo de 1966 se h a ftrmado el Acta de 
conciel'lto de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de 
cacne, celebrado por el Ministerio de Agricwtura y la Empresa 
(<E'lías Jover Sabaten>, ubicada en Novelda (Alicante) . ' 

De conformidad con lo ddspuesto en el llIl'tículo quinto de la 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 de octJubre, compete al Ministerio de Hacienda la 

_ concesión de los beneficios fiscales. 
En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

P.rimero.-A los efectos del concierto cele brado con don Elfos 
Jover Sabater , y teniendo en cuenta los planes financieros y 
técnicos de la Entidad concertad,a, se concede a ésta los s i

I gutentes beneficios fiscales, con arreg,lo al procedwiento seña-
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196'5: 

a) Libertad de amortl~ación de las instaJaciones que se re
señan en el anexo 'que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años a part ir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca ref,lejado el resultado 
de la explotación de los nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Conciert o, siempre que, previa informe del Ministe
rio de 'Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese benefic io podrá hacerse extensivo a los materiales 
y prodUCtos que, no prOduciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. . 

c) Reducción de h asta el 95 por 100 en los tipos de gra
va.men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan-

ciero formulado por la Entidad concertada, asi como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo p¡a,zo, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 00-
(¡ubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se aoredi,te el destino inte
gro de tales recursos a la financiación de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto. así como 
el cumplimient o de le establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la a.cción concertada por la Empresa, en la finca «Ledua nú
mero 84», equivalente a treinta cabezas de ganado, en la forma 
prevista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sLta en 
la provincia de AJicante. 

Los beneficios fiscales anteriOl'mente aludidos que no teng911 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de ::mblicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración. cuantio las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro período no superior a =co años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusuJ.as del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han otor>
gado en el a.part.ado anterior Y. por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar InCum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
fjc~os conced~dos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realiza
ción COI"reota del proyecto de la Entidad concertada . 

En este supuesto, la Administración podrá susti'tulr la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuma
rio, que se tmpon<ká previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuar'to de esta Orden. 

Tercero.-En los éasos en que el incumplimien to fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo lmprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no .se producirá la sus
pensión de los beneficios si .se acreditare debidamente. a Juicio 
del Ministerio de AgricuLtiurn. la realidad de la causa dop invo
luntariedad mencionada. 

Cua.rto.-.Para la determinación del incw:nplimlento se ms
truirá un expedien,te de sanción que se ajustA!rá a lo establecido 
en los artículos 133 al 1311 · de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y ,ser á trnmitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que ddgo a VV. n . para SIl conocimiento y efectos. 
Dios g:u&'de a VV. n . muchos años. 
Mack'id, 2 de ddciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Sulbsecretarios de HaciendQ y del Tesoco y Gastal 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Miguel García Garcia», ubi
cada en Torrellas (Zaragoza), los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 9 de ma yo de 1966 se ha ftrmado el Acta de 
Concier'to de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricul,tura y la Empresa 
«(Miguel García García», ubicada en Ton'ellas (Zaragoza) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artíoulo quinto de la. 
Ley 194/ 1963, de 28 de d[ciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 de octJubre, compete al Ministerio de Hacienda. la. 
concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Mtnisterio h a tenido a bien d!ispon&": 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don Mi
guel García Ga.rcía, y teniendo en cuenta los planes financie
r.os y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo 811 procedtmiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de '}f1 de marzo d~ 1966: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años. a pa.rtir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca ref-lejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por ·100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación ele Gravámenes Interiores que 
gra.ven las importaciones de bienes de equipo Y utillaje de 
primera instalación, que correspond911 a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministe-


